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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por la que cau.san
baÍa en la Academia General de~ Aue seis Caba~

lleros Cadetes de la 29. a promoción y se nombran
otros seis pa,m ocupar sus plazas,

Como continuación a la Orden de fecha 20 de iulio último
(~Boletín Oficial del Estado~ número 176 y .,BoIetjn Oficial del
Ministerio del Aire_ número 89), causan baja, a petici(¡n propia,
en la Academia General del Aire, los Caballeros Cadetes de
la 29.~ promoción que a continuación se relacionan;

Arma de Aviación (Servicio en Vuelo)

D, Antonio Barro Ordovás.

D. Gonzalo Brunete AvHa.
A continuación de D. Gonzalo Brunete Avila:

D, Carlos Javier López Fernández.
A continuación de D. Carlos Javier López Fernández:

D.José:María Diaz Alersi Rosety.
A continuación de D.. José-María PiazAlersiRosety:

iD. Jesús Férnándézdé los Ronderos de Prada.
A continuación de D.Jesl)s Fernández de los Ronderos dE Prada:

D. Miguel Angel Camarero Fernánddz.

Para ~l Cuerpo de Intendencia

A continuación de D. José Luis Vallarino Mentes:
D. Carlos .. Escorza .Rodriguez.

A continuación de D. Antonio Sixto Fcrmind-ez:
D. Gustavo· Alberto Echavarri Moreno.

Madrid, :30 de agosto de 1973.
SALVADOR

Arma de Aviación (Servicio en Tierra)

D, Joaquin Ceballos Gandarillas.
D. José Manuel Arnaiz Seco.
D. Bartolomé Cabot Moya.
D. José Antonio Vivanco González.
D. Rafael Martínez Galisteo.

Asimismo, y para ocupar estas plazas, se nombran los Caba
lleros Cadetes y aspirantes que superaron satisfactoriamente las
pruebas y no obtuvieron la plaza que por orden de preferencia
solicitaban, los cuales serán colocados por el orden que se indica:

Para el Arma de Avia;ción (Servicio en Vuelo)

A continuación de D. Francisco Javier de León Juanena:
D. José Luis Gayo Nunez.

Para el Arma de Aviación (Servicio en Tierra)

A continuación de D. Antonio Martínez Estrems:
D. AntonIo Gibert Oliv'er.

A continuación de D. Antonio Gibert Olivar:

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCIONde errores de la Orden de 5 de iulio
de 1973 por la que Se nombra Profesor titular, para
cubrir una plaza- vacante en la Escuela Oficial de
Formación Profesional NátLtico-Pesquera de Vigo. a
don Juan José •Louro Loio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el ..BoleHn Oficiai del Estado", nú
mero 186, de fecha 4 de agosto .de 1973. página 15919, segunda
columna. se rectifica en 191 sentido de Qué tanto en el suma·
rio como en el texto, donde dice: "'" Don Juan José Lauro
Rojo ..... , o.ebe decir: «Daá .Juan José Lauro Lajo ...••

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Vacantes Jos siguientes Registros de la Propiedad y Mercan
tiles, se anuncia para su provisión por concurso entre Regis
tradores, conforme alattículo 284 de 'la Ley Hipotecaria:

U) Vacantes resultas de la ·divJsíón material de! antiguo Registro
único de Hospitalet, después de estableCida: la titularIdad de los <,uatro
1'legist.ros cl'eados por Decreto de 12 de abril de 1973, en cumplimiento
de 10 prevenido en eiarticulo 6.0 delmiBmo.

RE50LUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que Se anunCiUn va
cantes de Registros de, la Propiedad para su pro
visión en concurso ordinario.

párrafo del artículo 2Sdel De'creto~ley de 7 de julio de 1949
("Boletín Oficial del Eftado» del 12).

Madrid, 30 de julio de 1:¡13;~El Director general, P. 0'0 el
Inspector Delegado. Pablo J;)ldán de Urries.

Sr. Jefe del Servicio Registral- Inmobiliario de esta Dirección
General.

Barcelona.
Barcelona.
Granada.
ALbacete.
Madrid.
Valentia.
VaUadolid.
Valencia.
Granada.
Albacete.
La: . Coruña.
Sevilla,
Granada.

Audiencias
-~-

Hospitalet número 2 (1) .
Hospitalet número 4 U) .
A1ora-Colmenar .
Huete . , .
Madrid número 4~I .
Valencia número 2-I .. , ;•....•
León , " .
Vinaroz , ,.......•
Guadix > , ••• ; .

La .Roda ,•....
Lugo , ..
Morón de la Frontera ,.•.
Antequera ... <." ..... , , .•. , ..

Registros

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUC10N de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se convoc~

oposicivne8 al Cuerpo de Aspirantes a Regis.trado
res de w Propiedad y Mercantiles para cubrir
cuarenta y una plazas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 227 de
la Ley Hipotecaria, 504 de su Reglamento, 1." del de oposiciones
a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes aprobado por Orden mi
nisterial de 15 de julio de 1969 {«Boletín OfiCial del Estado'"
del 10 de agosto}, a la Reglamentación general nara ingreso
en la Administración pública aprobada por Dec:reto 1411/1968,
de 27 de junio, y al progratna de -4 de mayo de 1971· {"Boletin
Oficial del Estado'" del la}, se convocan 'oposiciones para pro
veer cuarenta y una plazas de Aspirantes al Cuerpo de Regis·
tradores de la Propiedad y Mercantiles (resultantes de las nue·
vas vacantes existentes, de las· veintidós jubilaciones Que han de
producirse en los dos años siguientes y de las diez vacantes
mas reglamentarias).

Quienes deseen tomar parte en dichas C)po'Ókinnes dirigirán
~us solicitudes a esta Dirección General dentro del plazo ne
trointa dias l.abiles, a contar desde el siguiente al en que apa
rezca la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado". y que
terminará a las catorce horas del último día de dicho- plazo.

Los solicitantes manifestarán en sus· instancias, expresa y
detaJludamente, Que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en el articulo 2." del citado Reglamento de Oposiciones
a Ingreso en el Cuerpo de Aspirantes -r-et'ormadopor Orden
de 29 de diciembre de 1965 {..Boletín Oficial del EstM.o» deIs
de enero de 1966) -, asi como la de comprometerse a jurar
aCfüamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. condiciones
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Con la instancia acompañarán eJ l"ll3sguardo de haber abonado
('n la Habilitación correspondiente la cantidad de 1.000 pesetas.
en concepto de derechos de exanlen, con arreglo al penúltimo
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(2) Acuerdo ministerial de 2 de julio de 1973, dec división persona.),
con das titulares -en tanto se lleve a efecto la material y una vez va
cante el Registro-. con aplicación delartícul9 485 reglamentario lea
pe<.:ta a su régimen interno,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Los Registradores presentarán s'Us instanciasen el plazo
de quince días naturales que señala el·· artículo.498 del Regla
mento Hipotecario, en las que será reseñado:e:l número y fecha
del documento nacional de identidad.

Madrid, 7 de· agosto de 1973.....;..EIDirectorgeneral, P. D., el
Inspector Delegado, Pablo Jordán de Urríes.

Ejercicio

La prueba de <oposición será úniCa y collsistirá en desárro
llar, jurante 'Un tiempo máximo de dos boras, dos temas sao
cado3 al azar de er~tre los comprendIdos en el temarIO que se
publica anexo a esta convocatoria. La prueba será oral.

Fase de concurso

Se valorará, en la fonna que Se determina más adelante,
l?s servicios prestados por los aspirantes' segúr losdat~ faci
htados por la Sección de Personal, -que emitirá· certificación

acreditativa de la- facha d6.· tngreso y de que continúan en ser
vicio activo,asi como la existencia de datos favorables o desfa
vorables en el ex,)ed!.entepersonal, de los inforrné8 emitidos por
los Jefes de los Servicios o Directore:s de los Establecimientos
donde estén adscritos los aspirantes, conformados por el Jefe
provincial de Sanidad, Y los méritos que aleguen los propios
aspiranbs. .

La certificación e informes ·~xpedidos.se, unirán por la Sección
de- Personal a las solicitudes correspondientes, a ·efectos de valo·
raCión en su lilomento por el TribunaL

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitidos a la práctica de la prueba selectiva,
será necesario reunir' los requisitos siguientes:

aJ Ser español.
bl Tener cumplidos los, diec~{)cho afiosen el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el . No_ padecer enf6rmedaaodefecPofísico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sidosepatado, mediante expediente discipIina~

ria, del servicio del· Estado en· cualquiera. de sus esferas, de la
Administración Institucional ó Local; .ni hallarse inhabilitado
para el ejerciCio ··.de· funciones.· públicas.

e) Haber sido clasificado 'pbr la Presidencia del Gobierno
dentrodelosgrtlpos b)od} de las Disposición Transitoria Pri~

mera del Estatuto del Personal al_ servicio de los Orgar.ismos
Autónomos, habiendoprestadoserviciosJninterrumpidos en este
Organismo por un periodo superior a dos años el 4 de septiembre
de 1971, y continuar .. prestá.ndol<?s has!a la celebración de la
prueba selectiv$..

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos doloS08.

g) Todos losrequisitosanterlores . deberán poseerse en el
momento· de fintdiz.arel plazo de. presentación de· solicitudes y
gozar delos mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del· nombramiento.

2.2. Serán valorados los años de servicio prestados en el Or~
ganismo en la vacante a proveer, los prestados asimismo en este
Organismos en plaza distiIlta a la. qu;easpira, los titulas med~os
o superj,Qres que :;e J.;;uedan p06eer. dIplomas, cursos de espeCla
lización. publicaciones; certificados de idiomas, menciones hono
tificas, premios, condecoraciones,. etc.

3. SOLicITUDES

3.1 Los que deseen tomarparte 911 la prueba selectiva debe
rán rellenar debidamentee:l m.odeloque figura. como anexo a la
presente. convocatoria, cuidando de que sean debidamente cum·
plinientadas todas las partes y datQs que afectan a cada 6oli~
citante.

No habrá queupir .fotograffá ni rellenar los tres. espaCios
en donde se .hace constar. -reservado para codificación.· ni en la
vuelta de· la·· solicitud· a .partir .de donde dice -reservado para.
la Administración... .

3.2. Las sbIícitudes serAn dirigidas al ilustrisimo señor Di
rector generaldeSaIiidad.

3.3 El plazo de presentaei6n fjsrá_elde treinta días contados
a ·partir del· siguiente .al. de-la publicación·. de esta convocatoria
en el _Boletín Oficial del Estado"',

3.4 La presentaci6nde solicitudes .se hará en el Registro Ce.
neral de este Orgartismo, plaza de Espada, número 17, o los lu
gares que determina el·arlículo66 de JaLey de Procedimiento
Administrativo. '

3.5 Los derechos de examen para. tomar parte en la prueba
selectiva .serán de 250 pesetas.

3.60e acuerdo con el articula71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al. interesado para que en· el plazo
de diez .dias subsané la falta o .acQmpiífie .los documentos ·.pre
ceptivos, apercibiendo· que, si no lo hiciese, se·· archivará su
instancia sin más trámites:

4. ADMiSIÓN DE CANDIDATOS

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias,el
ilustrisimo sefiorDirectorgenenil de Sanidad. aprobará la lista
de admitidos y exc1uídos, la cual será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», yen donde figurará el número del docu
mento nacional d:) identi-dad.

4.2 Los errores dehEichoque pudieran advertirse, podrán
suhsanars~ en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado

4.3 Contra la listapro\1isional,podrán los· interesados inter
poner, en plazo de quincedias, a partir del siguiente a su publi
cación en· el ..Boletín Oficial del Estado_, la reclamación pre·
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nístrativo. .

4A. Las reclamadon,es serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución quesepublicaI'á en el "Boletín:Oficial del Estado,.,
por la que se aprueba ·la lista definitiva, end{)nde se consignará
el número del. documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución ·definitiva podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de la Gober
nación, en el pl-az_o de quince _dias h::\biIes contados desde el día
siguiente al·de IapubUcación de ·dicha··Usta.

Registrós

Burgos.
Sevilla.
Zaragoz;a.
Albacete.
Burgos.
Valladolid.
Cáceres.
Burgos.
Sevilla.
Granada..
Madrid;
Madrid.
Oviedo.
Burgos.
Burgos.

Miranda de Ebro _ .
Aguilar de la Frontera .
Sariñena " .
Daimiel .............................•.•..
~Iarquína .. ,.•..........................
Saldaña .........•............•..........•

~~~~~án... :::::::::::::::::::::::::::::::::
Fuenteoveíuna ............••••.•.....•
Melina :.••
Molina Cifuentes ..
Sacedón-Pastrana ..•...•...•••.••..••
Llanes ., n

Santander 1 (ID ............•....•......
Sa~tander JI (2) .

Audiencias

RESOLUCION de la Administroción}nstitucional de
la Sanidad Nacional. Patronato Nacional de Enfer.
medades del Tórax, por la. que se convocan pruebas
selectivas restringidas para cubrir una plaza va:
cante en la plantilla de- Delineantes de dicho Pa-
tronato.

. Vac~~~e un~ 'Ol.aza de Delineante en la plantilla de la A-dmi
mstraclOn InstitUCIOnal de la Sanidad Nacional, Patronato Nacio
n,al de Enfermedades de! Tórax, del Ministerio de la Goberna
C1Ól~•.de confol'mid~d con lo previsto en la Ley sobre- Régimen
JundlCo de las Entidades estatales autónomas: de 26 de diciem
bre de 1958 y previa autorizáción de la Presidencú' del Gobierno
según señala la disposición transitoria prjmerayela"tfculo 6."
del Estatuto del Personal al Serviciada ,les Organism.os Autó~
non;,os, apr!?bado par Decreto 2Ó43/1971, de2<~ de 'julio. se f'e
Sl,lC1Ve cubnrla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

. 1.1. Se convoca una plaza de Delineante dotada en las plan
tlllas presupuestarias del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes, se<regulará·por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto del Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos, .l() .dispuesto en
el. Reglamento General para ingreoo-en la Administración PÚ.
bllca y las normas de e;;ta Resolución.

1.3 La persona que.obtenga la plaza a que· se refiere la pre~
s~nte convoca~oria,.estar.á sometida al régimen. de incompatibi
ltdadas que determma el artículo 53_ gel Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal aJ· Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultaneare! desempeño
de la plaza, que en su caso obtenga, coIl cualquier otra de la
Administración ccntraHzadao ,autónqma del Estado.

1.4 La sele:::ción de los aspirantes se teaiizar~ mediante el
s~ste.ma de concurso oposición restringido, de acuerdo con las
SIgUientes normas:


